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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de abril de dos mil veintitrés.            
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 16755/INFOEM/IP/RR/2022, 16756/INFOEM/IP/RR/2022, 16757/INFOEM/IP/RR/2022, 16758/INFOEM/IP/RR/2022, 16759/INFOEM/IP/RR/2022, 16760/INFOEM/IP/RR/2022 y 16761/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha doce de octubre de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	Número de folio de la Solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada.

	02106/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE ENERO DE 2022.” (Sic)


	02107/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE FEBRERO DE 2022.

	02108/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE MARZO DE 2022.” (Sic)

	02109/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE ABRIL DE 2022.” (Sic)

	02110/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE MAYO DE 2022.” (Sic)

	02111/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE JUNIO DE 2022.” (Sic)

	02112/TOLUCA/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUESES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITE DE ADQUISICIONES. DEL MES DE JULIO DE 2022.” (Sic)



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos. 
   
SEGUNDO. De la prorroga 
En fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado notifico una prorroga a la solicitud de información 02106/TOLUCA/IP/2022, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Informo que en fecha diecinueve de octubre del presente año, el Comité de Transparencia en la Sexcentésima Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo AT/CT/01/2022, una prórroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud, de conformidad con el articulo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que en fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02106/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

De manera complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “CT SO4 2022.pdf”, “RESPUESTA 2106 CONVOCATORIA.pdf”, “CT SO4 2022.pdf”, “RESPUESTA 2107 CONVOCATORIA.pdf”, “CT SO4 2022.pdf”, “ACUSE 7A EXT.pdf”, “Respuesta 2108.pdf”, “CT SO4 2022.pdf, “ACUSE 11A EXT.pdf”, “ACUSE 8A EXT.pdf”, “ACUSE 9A EXT.pdf”, “ACUSE 13A EXT.pdf”, “ACUSE 10A EXT.pdf”, “ACUSE 12A EXT.pdf”, “Respuesta 2109.pdf”, “CT SO4 2022.pdf”, “ACUSE 15A EXT.pdf”, “ACUSE 14A EXT.pdf”, “Respuesta 2110.pdf”, “CT SO4 2022.pdf”, “ACUSE 16A EXT.pdf”, “Respuesta 2111.pdf”, “CT SO4 2022.pdf”, “Julio OK.pdf” y “Respuesta 2112.pdf”,   soportes documentales que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 16755/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente: 
	Numero de recurso de revisión
	Acto impugnado y Razones o motivos de inconformidad

	16755/INFOEM/IP/RR/2022
16756/INFOEM/IP/RR/2022
16757/INFOEM/IP/RR/2022
16758/INFOEM/IP/RR/2022
	Acto impugnado:
“La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad
“No me entregaron lo que solicite.” (Sic)


	16759/INFOEM/IP/RR/2022
16760/INFOEM/IP/RR/2022
16761/INFOEM/IP/RR/2022
	Acto impugnado:
“La respuesta proporcionada” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad
“No me entregaron todo lo que pedí vía transparencia” (Sic)




QUINTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
El medio de impugnación fue turnado a las Comisionadas Sharon Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, así como a los Comisionados  José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas veinticinco y veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la Etapa de Instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado por medio del archivo “RR 16755.pdf”, “RR 16756.pdf”, “RR 16757.pdf”, “RR 16758.pdf”, “RR 16759.pdf”, “RR 16760..pdf” y “RR 16761.pdf”, documentos que fueron puestos a la vista del Recurrente a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, dentro del término de ley que les fue otorgado para ello.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información, se puede apreciar que el Recurrente peticiona de las Sesiones del Comité de Transparencia y del Comité de Adquisiciones, de los meses de enero febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2022, lo siguiente:
1. Oficios de convocatoria, con sus respectivos acuses de recibido
2. Orden del día 

Precisado lo anterior, de conformidad con las constancias que obran en los expedientes electrónicos se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los documentos electrónicos, de los que se desprende el contenido siguiente:
A. Del recurso de revisión 16755/INFOEM/IP/RR/2022:

1. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
2. RESPUESTA 2106 CONVOCATORIA.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02106/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:
“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE ENERO DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por lo que hace a las convocatorias de Comité de Adquisiciones y servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de enero de 2022, se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado. 
(…)” (sic)
B. Del recurso de revisión 16756/INFOEM/IP/RR/2022:

3. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.
4. RESPUESTA 2107 CONVOCATORIA.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02107/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:

“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE FEBRERO DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por último, la Dirección General de Administración y Servidor Habilitado, informa que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, que por lo que hace a las convocatorias de Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de febrero de 2022, se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado. 
(…)” (sic)
C. Del recurso de revisión 16757/INFOEM/IP/RR/2022:

5. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.
6. ACUSE 7A EXT.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/930-A/2022, de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 7a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 7a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
7. Respuesta 2108.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02108/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:

“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE MARZO DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por su parte la Dirección General de Administración y Servidora Habilitada, informó que hace entrega del acuse de recibido del oficio de Convocatoria de la 7a Sesión Extraordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de marzo de 2022, mismo que se adjunta a la presente. 
(…)” (sic)
D. Del recurso de revisión 16758/INFOEM/IP/RR/2022:

8. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.

9. Respuesta 2109.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02109/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:
“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE ABRIL DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por su parte la Dirección General de Administración y Servidora Habilitada, informó que hace entrega del acuse de recibido de los oficios de Convocatoria de las Sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de abril de 2022, mismos que se adjuntan a la presente. 

10. ACUSE 8A EXT.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1031-A/2022, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 8a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 8a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

11. ACUSE 9A EXT.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1038-A/2022, de fecha primero de abril de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 9a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 9a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

12. ACUSE 10A EXT.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1053-A/2022, de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 10a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 10a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

13. ACUSE 11A EXT.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1149-A/2022, de fecha trece de abril de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 11a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 11a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

14. ACUSE 12A EXT.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1025-A/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 12a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 12a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

15. ACUSE 13A EXT.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1271/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 13a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 13a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

E. Del recurso de revisión 16759/INFOEM/IP/RR/2022:

16. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.

17. Respuesta 2110.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02110/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:
“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE MAYO DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por su parte la Dirección General de Administración y Servidora Habilitada, informó que hace entrega del acuse de recibido de los oficios de Convocatoria de las Sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de mayo de 2022, mismos que se adjuntan a la presente. 
18. ACUSE 14A EXT.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1525-A/2022, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 14a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 14a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

19. ACUSE 15A EXT.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1574-A/2022, de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 15a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 15a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

F. Del recurso de revisión 16760/INFOEM/IP/RR/2022:

20. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.

21. Respuesta 2111.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02111/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:
“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE JUNIO DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por su parte, la Dirección General de Administración y Servidora Habilitada, informó que hace entrega del acuse de recibido de los oficios de Convocatoria de la 16a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de junio de 2022, mismos que se adjuntan a la presente. 
22. ACUSE 16A EXT.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/1716-A/2022, de fecha primero de junio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 16a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 16a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

G. Del recurso de revisión 16761/INFOEM/IP/RR/2022:

23. CT SO4 2022.pdf: constante de dieciocho fojas, en formato pdf, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.

24. Respuesta 2112.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene la respuesta a la solicitud de información 02112/TOLUCA/IP/2022, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que informa lo siguiente:
“(…)
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, por lo que hace a …”SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA (CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBIDO), ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE MES DE JULIO DE 2022”…(sic); se informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para pronta referencia.
Por su parte la Dirección General de Administración y Servidora Habilitada, informó que hace entrega del acuse de recibido de los oficios de Convocatoria de las Sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca correspondientes al mes de julio de 2022, mismos que se adjuntan a la presente. 

25. Julio OK.pdf: constante de doce fojas, en formato pdf, que contiene:
· Oficio número 20601000/2120-A/2022, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 17a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 17a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
· Oficio número 20601000/2248-A/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 18a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 18a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
· Oficio número 20601000/2340/2022, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 19a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 19a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
· Oficio número 20601000/2340-A/2022, de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 7a Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 7a Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
· Oficio número 20601000/2377/2022, de fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 20a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 20a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
· Oficio número 20601000/2404-A/2022, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, firmado por la Directora General de Administración y Presidenta del Comité de Adquisiciones, en el que convoca a la 21a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Orden del día de la 21a Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

Inconforme con las respuestas, del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso los recursos de revisión al rubro citado, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia” (Sic). 

Aunado a lo anterior, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los archivos denominados:

Con motivo de la interposición de los recursos de revisión, en la etapa de manifestaciones, por medio de los documentos electrónicos “RR 16755.pdf”, “RR 16756.pdf”, “RR 16757.pdf”, “RR 16758.pdf”, “RR 16759.pdf”, “RR 16760..pdf” y “RR 16761.pdf” el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, a través de los cuales ratifico sus respuestas primigenias.

Atentos a las manifestaciones del Recurrente, se puede advertir que la <Litis> en el presente asunto, se centra en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado, corresponde y satisface los requerimientos de información, por lo que, se procede en los términos siguientes:

Para delimitar esferas competenciales, resulta oportuno traer a colación el Código Reglamentario de Toluca, en sus artículos:
“DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente;
VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los montos establecidos para cada partida por objeto de gasto en el presupuesto, con el fin de ponerlo a disposición de los comités para su debida aprobación;
XIII. Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia;
Artículo 5.18. Se integrarán e instalarán, de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes órganos colegiados:
VII. Comité de Adquisiciones y Servicios;
(…)
IX. Comité de Transparencia del Municipio de Toluca;
SECCIÓN SÉPTIMA
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
Artículo 5.37. El Comité de Adquisiciones y Servicios, será regulado por la ley de la materia, quedando integrado conforme a la estructura siguiente: 
I. Una o un Presidente, que será la o el Director General de Administración, con derecho a voz y voto; 
II. Una o un Secretario Ejecutivo, quien será designado por la o el Presidente con derecho a voz; y  
III. Cuatro vocales, que serán: 
a. La o el Contralor, con derecho a voz; 
b. La o el Coordinador de Estudios y Reglamentación Municipal, con derecho a voz y voto; 
c. La o el titular de la dependencia o unidad administrativa interesada en adquirir, enajenar y arrendar bienes o contratar servicios, con derecho a voz y voto; y 
d. La o el Tesorero Municipal, con derecho a voz y voto. 
Las o los integrantes del Comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes que deberán ser servidores públicos del ayuntamiento. 
El Comité sesionará de manera ordinaria conforme a su calendario aprobado y en forma extraordinaria cuando sea necesario.
SECCIÓN NOVENA
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
MUNICIPIO DE TOLUCA
Artículo 5.41. El Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, será integrado por: 
I. La o el titular de la Unidad de Transparencia; 
II. La o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento, como responsable del área coordinadora de archivos; y
III. La o el titular de la Contraloría; como responsable del órgano de control interno del municipio.
Artículo 5.43. El Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, es la máxima autoridad municipal en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos y se regirá por lo previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Preceptos legales con los cuales se acredita la obligación del Sujeto Obligado de integrar e instalar el Comité de Adquisición y Servicios, así como, el Comité de Transparencia, para el correcto desempeño de sus funciones. 

Por lo que hace al Comité de Adquisiciones y Servicio, resulta oportuno traer a colación los artículos 22 y 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, mismos que establecen que todo Ayuntamiento contará con un Comité de Adquisiciones y servicios, así como las funciones de dicho Comité, acotando su intervención en la participación en los procedimientos adquisitivos, normatividad que establece a la literalidad siguiente:
CAPÍTULO QUINTO
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. 
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley. 

Robustece lo anterior, el Reglamento de la Ley de Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 
CAPÍTULO PRIMERO
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 47.- El comité sesionará cuando sea convocado por el presidente, o cuando lo solicite alguno de sus integrantes.
Artículo 48.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma: 
I. Ordinarias, por lo menos cada quince días, salvo que no existan asuntos por tratar; 
II. Extraordinarias, cuando se requieran; 
III. Se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes con derecho a voto. En ausencia del presidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo; 
IV. Se realizarán previa convocatoria y se desarrollarán conforme al orden del día enviado a los integrantes del comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán previamente a los integrantes del comité conjuntamente con el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias; 
V. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación; 
VI. En las sesiones ordinarias deberá incluirse dentro del orden del día, un punto relacionado con el seguimiento de acuerdos anteriores y uno correspondiente a asuntos generales en el que sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; y 
VII. En la primera sesión de cada ejercicio fiscal el secretario ejecutivo presentará a la consideración de los integrantes del comité el calendario de sesiones ordinarias; así como el volumen o importe anual autorizado para la adquisición de bienes y contratación de servicios.

Ahora bien, por lo que hace al Comité de Transparencia es necesario traer a colación la Ley de Transparencia Local, en sus artículos: 
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. 
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto. 
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Precisado lo anterior, respecto de los requerimientos, relativos a oficios de convocatoria y orden del día con sus acuses de recibido del Comité de Transparencia y del Comité de Adquisiciones y Servicios, de conformidad con las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado, podemos concretar que hizo entrega de lo siguiente:

	Recurso y mes
	Comité de
	Convocatoria con acuses 
	Orden del día 

	16755
Enero
	Transparencia 
	No genero
	4° sesión

	
	Adquisiciones 
	No genero
	No genero

	16756
Febrero
	Transparencia 
	No genero
	No genero

	
	Adquisiciones 
	No genero
	No genero

	16757
Marzo
	Transparencia 
	No genero
	No genero

	
	Adquisiciones 
	7 a
	7 a

	16758
Abril
	Transparencia 
	No genero
	No genero

	
	Adquisiciones 
	8a a la 13a Extra.
	8a a la 13a Extra.

	16759
Mayo
	Transparencia 
	No genero
	No genero

	
	Adquisiciones 
	14a y 15a Extra.
	14a y 15a Extra.

	16760
Junio
	Transparencia 
	No genero
	No genero

	
	Adquisiciones 
	16a Extra.
	16a Extra.

	16761
Julio
	Transparencia 
	No genero
	No genero

	
	Adquisiciones 
	17a a la 21a Extra.
7a Ordinaria
	17a a la 21a Extra.
7a Ordinaria



De conformidad con el cuadro anterior, podemos acreditar que el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega de la información completa, razón por las que se desprenden las siguientes consideraciones:

· El Comité de Transparencia aprobó su calendario de sesiones en la tercera sesión ordinaria, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, tal como se ilustra:
[image: ]
· En ese orden de ideas, el Comité de Transparencia celebro el día veintinueve de julio de dos mil veintidós la Cuadragésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, tal como se ilustra:
[image: ]

· Por lo que es dable ordenar el o los documentos donde consten las convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, con acuse de recibido y orden del día, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio  y julio de dos mil veintidós.   
 
· Respecto del Comité de Adquisiciones y Servicios, hizo entrega de las convocatorias con acuses de recibido y orden del día de la 7a a la 21a Sesión Extraordinaria, así como, la convocatoria con sus acuses de recibido y orden del día de la 7a Sesión Ordinaria, sin embargo, no hizo entrega de las convocatorias y orden del día de la 1a a la 6a Sesión tanto Extraordinarias como Ordinarias, manifestando no contar con la información por no haberla generado, poseído o administrado, aunado a lo anterior, dicho Comité cuenta con la obligación de sesionar de manera ordinaria por lo menos cada quince de días y de manera extraordinaria cuando lo requieran, para ello deberán convocar y entregar el orden del día a sus integrantes con tres y un día de anticipación, respectivamente. 
· Para esta Ponencia resulta evidente que el referido Comité sesiona de manera extraordinaria por lo menos una vez al mes, máxime que ha tenido más de dos sesiones mensuales, de acuerdo con su respuesta. En virtud de lo anterior es dable ordenar la entrega de las convocatorias con sus acuses y orden del día  de la 1a a la 6a sesiones Ordinarias y Extraordinarias del año 2022, del Comité de Adquisiciones y Servicios.


De la declaratoria de inexistencia
En tal caso, la declaratoria de inexistencia a que se ha hace referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Ello obedece a que, conforme al artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Robustece lo anterior, lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.
Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica a La Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).
En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información números 02106/TOLUCA/IP/2022, 02107/TOLUCA/IP/2022, 02108/TOLUCA/IP/2022, 02109/TOLUCA/IP/2022, 02110/TOLUCA/IP/2022, 02111/TOLUCA/IP/2022, 02112/TOLUCA/IP/2022 que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado, a las solicitudes de información números 02106/TOLUCA/IP/2022, 02107/TOLUCA/IP/2022, 02108/TOLUCA/IP/2022, 02109/TOLUCA/IP/2022, 02110/TOLUCA/IP/2022, 02111/TOLUCA/IP/2022, 02112/TOLUCA/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. Documento o documentos donde consten las convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, con acuse de recibido y orden del día, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de dos mil veintidós.   
2. Convocatorias con sus acuses de recibido y orden del día de la 1a a la 6a sesión Ordinaria y Extraordinaria del año 2022 del Comité de Adquisiciones y Servicios.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGAY GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/LMST
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De conformidad con lo dispuesto por el articulo 36 fraccin VI y 56 Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, se aprueba por unanimidad de votos, el Programa Anual de
Sistematizacién y Actualizacién de la Informacion 2022.

“Articulo 56. Los sujefos obligados, a través de las Unidades de
Transparencia acataran las resoluciones, lineamientos y criterios del
Instituto y atenderén los requerimientos de informes que éste realice.”

Con fundamento en lo que dispone el articulo 47 parrafo tercero de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
y Municipios, que dispone: *... El Comité se reunira en sesién ordinaria no
extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesion se
precisara en la convocatoria emitida...”, por lo anterior se aprueba la
propuesta del calendario de sesiones ordinarias para el afio 2022, con el
fin de ajustar los meses que se reportan trimestralmente.

Calendario de Sesiones Ordinarias 2022

Primera, Segunda, Tercer: Enero y Febrero

Cuarta Abril

Quinta Agosto

Sexta Diciembre
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2022, Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

ACTA DE LA CUADRIGENTESIMA VIGESIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA
2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2022-2024

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las doce horas con
treinta minutos, del dia veintinueve de julio del afio dos mil veintidds, en la Sala de
Juntas de la Unidad de Transparencia, sito en Nigromante 202, Segundo Piso,
Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Cédigo Postal 50000, los (as)
o ae) miiklicae (a<) 1a Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la
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